
  

 

EXPEDIENTE: PA 2023-0-202 
 

                  AIRMEDICAL PRODUCTS, S.L. 
      CIF: B86081429 

 
 
Asunto: SOLICITUD 2ª ACLARACIÓN ANEXO 1.1 OFERTA ECONÓMICA 
 
 
Para continuar con los trámites correspondientes al expediente PA 2023-0-202 
SUMINISTRO DE LOS MATERIALES Y EL EQUIPAMIENTO NECESARIO 

PARA LA MEDICIÓN CUANTITATIVA Y NO INVASIVA DEL ÓXIDO NÍTRICO 
(FENO) EN LOS PACIENTES CON ASMA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS una vez valorada en sesión del 4 de agosto de 2023 la documentación 
aclaratoria presentada por la empresa que Ud. representa, y tras el análisis de la misma por 
parte del Servicio de Suministros de este Hospital, la Mesa de Contratación acuerda solicitar 
que explique y concrete los siguientes puntos respecto de su oferta económica, conforme a 
lo establecido en el Artículo 176.1 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público: 

 
De la lectura de los documentos aclaratorios aportados por este licitador, se podría 
entender que cuando indica que su producto da para 5.000 mediciones, y que su 
caja es de 50 kits (boquillas), se estaría refiriendo a que su kit ofertado es de 100 
mediciones.  
 
Por tanto, se requiere que:  
 
1. Confirme que es correcto lo entendido por el Servicio de Suministros e 

indicado en el párrafo anterior respecto a las mediciones totales que se 
pueden realizar con su producto. 
 

2. Según lo establecido en el PPT, se requiere un kit indivisible con 2 
componentes, por tanto, es necesario que explique claramente a lo que se 
refiere cuando indica en su documento aclaratorio: Después de 5.000 
mediciones, se substituye el mango sensor por uno de nuevo sin coste 
adicional . 

 
La presentación de la citada aclaración deberá tener entrada en el Servicio de Contratación 
del Hospital Clínico San Carlos antes de las 23:59 hrs. del 09 de octubre de 2023, a través 
del servicio de Gestiones y Trámites de la página web de la Comunidad de Madrid: 
 
https://gestionesytramites.madrid.org 
 
Advirtiéndose que la no presentación de la documentación aclaratoria dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
 

La Secretaria de la Mesa de Contratación, 
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